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Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envió de información y/o solicitudes de la
Superintendencia de Sociedades, por tanto no responder a este correo

Nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es webmasier@supersociedadfíS.qov.co

Buenos días, nos permitimos remitir el Oficio 415-233326, en referencia a:

Ref.: Proceso Ordinario n" 110013103023201800544 00

De: Banco Popular NIT 860.007.738

Contra: Linda Katherine Meló Bernal CC. 1.020.753.001 y Jorge Enrique Murcia Hurtado CC. 4.938.917.

Cordialmente,

Apoyo Judicial

Superintendencia de Sociedades

© SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s)
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reseña y/o confidencialidad.
Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del
emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borro este mensaje y
notifique a su emisor.
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